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CRITERIOS DE BAREMACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PLAZA 2026/2027 

 

Los criterios de admisión se aplicarán cuando la oferta de plazas 

vacantes sea inferior al de solicitudes presentadas.  

La puntuación de cada uno de los criterios de admisión es la que se 

relaciona a continuación:  

1) Existencia de hermanos o hermanas con matrícula en el centro: 8 puntos.  

2) Existencia de padres, madres, tutores o tutoras legales, guardadores o    

guardadoras, que trabajen en el centro: 3 puntos.  

3) Renta per cápita de la unidad familiar.  

a) Rentas iguales o inferiores al IPREM 6.984,24€: 4 puntos.  

b) Rentas superiores al IPREM que no sobrepasen el doble del mismo 

entre 6.984,24€ y 13.896.48€: 2 puntos.  

c) Rentas superiores al IPREM que no sobrepasen el cuádruple del 

mismo 13.896.48€ y 27.792.96: 1 punto.  

4) Concurrencia de discapacidad igual o superior al 33%, en el alumno o 

alumna o en alguno de sus hermanos o hermanas, padres, madres, 

tutores o tutoras legales, guardadores o guardadoras: 4 puntos.  

5) Condición de víctima de violencia de género o de terrorismo: 4 puntos.  

6) Condición legal de familia numerosa: 2 puntos.  

7) Alumnado nacido de parto múltiple: 2 puntos. 

8) Condición de familia mono parental: 1 punto.  

9) Situación de acogimiento familiar del alumno o la alumna: 1 punto.  

 

Documentación de los criterios de admisión.  

1. Para acreditar cada uno de los criterios de admisión, se podrá aportar 

al procedimiento la documentación siguiente:  

1) Existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro.  

En todo caso, este criterio se aplicará cuando el hermano o 

hermana esté matriculado en el centro, no siendo necesario aportar la 

documentación justificativa, se comprobará de oficio. Se aplicará la 
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puntuación siempre y cuando el hermano/a continue en el centro el 

siguiente curso.   

2) Existencia de padres, madres, tutores o tutoras, guardadores o 

guardadoras, que trabajen en el centro.  

Se aplicará cuando el padre o madre o tutor o tutora o guardador o 

guardadora, trabaje en el centro o centro adscrito, en el momento de 

solicitar la plaza, o vayan a hacerlo en el curso para el que solicite la 

admisión. A estos efectos, se entenderá que el padre, madre, tutor o 

tutora, guardador o guardadora, trabaja en el centro siempre que 

desarrolle o vaya a desarrollar su actividad profesional en dicho 

centro, con independencia de quien sea su empleador o empleadora, o 

empresario o empresaria, o de la jornada laboral que realice.  

3) Renta per cápita de la unidad familiar.  

Para asignar la puntuación correspondiente al criterio de 

baremación de la renta de la unidad familiar, se aplicará el Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) publicado en el 

ejercicio fiscal anterior en dos años al año natural en el que se solicita 

plaza.  

La convocatoria anual del procedimiento de admisión concretará la 

forma de calcular el nivel de renta total de la unidad familiar a partir 

de los datos declarados y la documentación presentada, en todo caso 

se tendrá en cuenta lo siguiente:  

- El nivel de renta se calcula dividiendo la renta anual de la unidad 

familiar por el número de miembros que la componen.  

- El nivel de renta anual de la unidad familiar se calcula de la suma 

de la renta de cada uno de los miembros de la unidad familiar, que 

hayan obtenido ingresos computables aplicando la operación que para 

ese mismo ejercicio fiscal publique la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria (AEAT).  

- La renta se obtiene de la declaración del IRPF del ejercicio fiscal 

anterior en dos años al año natural en el que se solicita plaza, tanto si 

se presenta declaración conjunta como si se presentan declaraciones 

individuales de los miembros de la unidad familiar o del cómputo de 

los datos económicos (imputaciones) que figuran en la AEAT si no ha 

presentado la declaración, por no estar obligado a ello, pero obtuvo 

ingresos. 

- No obstante lo descrito con carácter general en los párrafos 

anteriores, las familias cuyo nivel de renta haya descendido de manera 

significativa en los dos últimos años, podrán sumar un punto más a la 
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puntuación que le correspondería, dentro de este criterio y no 

sobrepasando los 4 puntos, siempre que acrediten este descenso de 

rentas, justificando ser beneficiarias de alguna prestación o subsidio 

económico abonado por cualquier Administración Pública.  

- Se podrá aportar informe emitido por los servicios sociales 

municipales acreditativo de su situación socio familiar para obtener los 

4 puntos máximos establecidos en el criterio de rentas de la unidad 

familiar.  

4) Concurrencia de discapacidad igual o superior al 33% en el 

alumno o alumna o en alguno de sus hermanos o hermanas, padres, 

madres, tutores, tutoras, guardadores o guardadoras.  

La discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus 

hermanos o hermanas, padres, madres, tutores o tutoras, guardadores o 

guardadoras, se acreditará mediante certificado de la Consejería 

competente en materia de servicios sociales en el que se reconozca la 

discapacidad o cualquier otro documento oficial acreditativo.  

5) Condición de víctima de violencia de género de la alumna, o de 

su madre, tutora, o guardadora o de terrorismo.  

La condición de víctima de violencia de género de la alumna, o de 

su madre, tutora, o guardadora se acreditará por sentencia definitiva y 

firme que condene al agresor, resolución judicial por la que concluya 

el procedimiento penal de la que se deduzca que la mujer ha sido 

víctima de violencia de género, orden de protección vigente o 

resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares penales, 

siempre que estas estén en vigor.  

La condición de víctima de terrorismo se tendrá que acreditar 

mediante sentencia firme, por la que se le hubiere reconocido dicha 

condición o en su defecto, mediante la documentación acreditativa de 

haberse llevado a cabo las oportunas diligencias judiciales o incoado 

los procesos penales para el enjuiciamiento de dichos delitos.  

6) Condición legal de familia numerosa.  

La condición legal de familia numerosa se acreditará a través del 

libro de familia o registro individual digital o documento oficial que 

acredite dicha circunstancia. 

7) Alumnado nacido de parto múltiple.  

Se entiende que existe parto múltiple cuando el número de nacidos 

o adoptados es igual o superior a dos. Se acreditará mediante copia del 

libro de familia o registro individual digital, certificación de parto 

múltiple o cualquier documento oficial acreditativo de la misma.  
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8) Condición de familia monoparental.  

Se entiende por familia monoparental cuando la patria potestad o la 

tutela esté ejercida por una sola persona. Para la acreditación de la 

condición de familia monoparental, se aportará copia de todas las 

hojas del libro de familia o registro individual digital, o sentencia o 

resolución judicial que acredite que la patria potestad o la tutela la 

ostenta una sola persona.  

9) Situación de acogimiento familiar del alumno o la alumna.  

Para la acreditación de la situación de acogimiento familiar del 

alumno o la alumna se deberá aportar copia de la sentencia o 

resolución judicial o administrativa que la justifique.  

Unidad familiar en el procedimiento de admisión.  

1. La unidad familiar será la compuesta en el momento de 

presentar la solicitud, incluido el alumno o la alumna.  

2. Se considera unidad familiar, a efectos de baremación del 

procedimiento de admisión, los siguientes supuestos:  

- La formada por los padres, madres, tutores o tutoras, guardadores 

o guardadoras, y los hijos o las hijas menores de veinticinco años, que 

convivan en el domicilio familiar e hijos e hijas mayores de edad 

incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o 

rehabilitada.  

- En el caso de padres, madres, donde la guarda y custodia esté 

asignada a uno solo de ellos o ellas, debiendo acreditarlo mediante 

disposición judicial, la unidad familiar la constituye el padre o madre 

custodio, con los hijos o las hijas menores de veinticinco años que 

convivan en el domicilio familiar e hijos e hijas mayores de edad 

incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o 

rehabilitada.  

- En el caso de padres y madres con guarda y custodia compartida, 

debiendo acreditarlo mediante disposición judicial, la unidad familiar 

la constituyen ambos y los hijos e hijas menores de veinticinco años 

que convivan con los custodios en el domicilio familiar e hijos e hijas 

mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 

prorrogada o rehabilitada.  

3. Los documentos necesarios para acreditar la unidad familiar son:  

- Libro de familia o registro digital   
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- Certificado de nacimiento para hijos pendiente de incluir en libro 

de familia  

- Certificado/volante de empadronamiento o de residencia  

- Disposición judicial de guarda y custodia. 

De no haber presentado declaración del IRPF 2024 y no percibir prestación o 

subsidio económico, tendrán que aportar informe emitido por los servicios sociales 

municipales acreditativo de su situación socio familiar para obtener los 4 puntos 

máximos establecidos en el criterio de rentas de la unidad familiar. 

 

En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, 

también se consideran miembros computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la 

que se halle unido por análoga relación y que conviva en el mismo domicilio, así como 

los hijos si los hubiere.  

 

En caso de divorcio, separación legal o de hecho de los padres no se considerará 

miembro computable aquél de ellos que no conviva con el solicitante de la plaza, sin 

perjuicio de que en la renta familiar se incluya su contribución económica.  

 

Desempate: La letra que se aplicará para los supuestos de empate será la “C”, de 

acuerdo con el resultado del sorteo efectuado en la sede de la Dirección General de 

Centros, Infraestructura y Promoción Educativa. La prioridad en el orden de lista vendrá 

dada aplicando como primera letra, de forma sucesiva en los dos apellidos y en el 

nombre la letra “C”. La consideración de los apellidos y del nombre del alumnado se 

hará de acuerdo a la transcripción literal de los citados datos en el documento 

acreditativo de su identidad, si lo tuviera, o en el Libro de Familia en el que esté 

inscrito. 

 

En casos excepcionales, que los menores necesiten, por su historial socio-familiar u 

otros problemas o circunstancias especiales, escolarización prioritaria en las escuelas 

infantiles de Teguise, desde la Concejalía de Bienestar Social, se notificará a través del 

equipo técnico con un informe descriptivo.  

 

      


